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PRÓLOGO

Los que nos dedicamos al estudio del tributo justificamos, con fun-
damento en el deber de contribuir, la legitimidad y la “normalidad” de 
su exacción, que, en modo alguno, puede considerarse una intromisión 
en la propiedad privada sino una contribución a los gastos públicos, que 
en un Estado social garantizan el bienestar de los ciudadanos.

Ese deber de contribuir justifica igualmente los procedimientos, con 
prerrogativas exorbitantes, utilizados en la recaudación tributaria. La 
articulación de dichos privilegios necesita, no obstante, de una regula-
ción adecuada que, además de hacer efectivo el deber de contribuir en 
todos aquellos que demuestren capacidad económica, respete adecua-
damente sus derechos y garantías en todas las fases del procedimiento 
recaudatorio. Y ese respeto presupone, además, la adecuación de aquel 
a la figura de cada obligado tributario, que en ningún caso puede des-
naturalizarse por un afán recaudatorio que se vuelve desproporcionado.

La ordenación, o el desorden, que existe en la institución de la respon-
sabilidad tributaria constituye buena muestra de dicha desproporción. 
No hace falta tomar como punto de partida la Ley General Tributaria de 
1963 sino la todavía vigente de 2003 para apreciar los desafortunados 
cambios introducidos en la regulación de la figura del responsable. En 
primer lugar, porque se han ido ampliando los supuestos generadores 
con la pretensión de atajar problemas concretos a los que no siempre se 
ha dado solución; podemos mencionar como ejemplo el del “levanta-
miento del velo”. Por otra parte, porque estas modificaciones, de carácter 
puntual y siempre para atajar un problema concreto, han demostrado su 
incapacidad para despejar las incógnitas que planteaba la aplicación del 
procedimiento previsto en la Ley y que pretendía desarrollar el Regla-
mento de Recaudación.
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La evidencia del número de problemas y de la enjundia de estos se 
pone de manifiesto con una revisión de la jurisprudencia de los últimos 
años. Estamos, sin duda, ante uno de los supuestos de mayor conflicti-
vidad dentro de la ya conflictiva materia tributaria. Nuestros tribunales 
han contribuido, y no poco, a avivar nuestro interés por todos los pro-
blemas que afectan a la regulación de la responsabilidad tributaria, de 
forma que, tras un auto de admisión, esperamos impacientes el sentido 
de la sentencia que decide sobre la cuestión de interés casacional que 
justificó dicho auto.

De un lado, la posición de los obligados tributarios dentro de la 
relación jurídico-tributaria empieza por identificarse difícilmente en un 
artículo tan poco afortunado como el 35 de nuestra Ley General Tribu-
taria. La exclusión de los responsables del párrafo 2 y su mención inde-
pendiente en el párrafo 5, junto a la consideración de deudores principales 
que otorgaba el artículo 41 a los obligados incluidos en dicho párrafo 2, 
les expulsaba de esta categoría para incluirlos en esa relación asistemática 
de obligados que recoge el mencionado precepto. 

Como sabemos, la Administración tributaria, forzando la dicción del 
artículo 41, permitió la conversión del responsable en deudor principal, 
a los efectos de articular la figura de un nuevo responsable del responsa-
ble, dando lugar a lo que se ha venido denominando la responsabilidad 
tributaria en cadena. El Tribunal Supremo respaldó esta práctica de la 
Administración que añade una gran complejidad al procedimiento de 
derivación de esa doble responsabilidad. A la vista de la más reciente 
jurisprudencia, cabría preguntarse si, desde un punto de vista concep-
tual, la autonomía que progresivamente ha ido predicándose de la figura 
del responsable puede justificar de alguna forma esa asunción de la posi-
ción de deudor principal, pero, indudablemente, y en un plano práctico, 
la concurrencia de tantos obligados al pago de una única deuda plantea 
problemas de difícil resolución.

Hay que reseñar, igualmente, lo difícil que resulta la articulación de 
un procedimiento que se adecue a los variados presupuestos a los que 
la norma ha anudado la eventual derivación de la deuda impagada por 
el deudor principal. Sin entrar en su análisis detallado, la evolución de 
este instituto pone de manifiesto que se ha utilizado el procedimiento de 
derivación de la responsabilidad para amparar muchos supuestos que 
estaban configurados como mecanismos garantistas en el procedimiento 
de recaudación, en algún caso de carácter real, y cuya incorporación 
al régimen de la responsabilidad, a través de los artículos 42 y 43 de 
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la Ley General Tributaria, no resulta sencilla. Podríamos mencionar los 
supuestos de afección de bienes, los vinculados a la sucesión en la titula-
ridad o ejercicio de explotaciones económicas y, especialmente, aquellos 
que tienen su origen en las actuaciones que dificultan u obstaculizan el 
embargo. Son estos últimos supuestos los que, de forma particular, se 
han utilizado para dar cobertura a los supuestos de responsabilidad en 
cadena.

Estos ejemplos ponen de manifiesto la dificultad de configurar un 
procedimiento que demuestre aptitud para garantizar adecuadamente la 
posición del responsable en el procedimiento de recaudación. Al problema 
de subsumir en un concepto unitario todos los sujetos que se convierten 
en responsables a través de supuestos y mecanismos tan diferentes, se 
suma el hecho de que, tanto la regulación contenida en la norma de 2003 
y sus sucesivas modificaciones, como su desarrollo reglamentario, han 
contribuido escasamente al diseño de un procedimiento de estructura 
clara y ordenada. La confusión entre la declaración de responsabilidad y 
su derivación constituye el primer ejemplo. Durante años la precisión de 
dicha diferencia fue más una pretensión del estudioso, en su afán didác-
tico, que del aplicador de la norma. Pero, como sabemos, un concepto 
jurídico es una construcción teórica al servicio de la interpretación de la 
norma. Así, a medida que se ha ido reconociendo una mayor autonomía 
a la figura del responsable respecto a la del deudor principal, ha ido 
surgiendo la necesidad de concretar determinados aspectos del proce-
dimiento a seguir contra el primero y, en suma, ha cobrado importancia 
establecer la diferencia entre el acto de declaración y de derivación de la 
responsabilidad, para los que la propia Ley establece, aunque de forma 
confusa, plazos diferentes.

Esta necesidad se hace especialmente evidente a la hora de deter-
minar el cómputo del plazo de prescripción y, más en concreto, su dies 
a quo, que no puede hacerse depender del momento del impago y, en 
consecuencia, de la efectiva derivación o exigencia de la deuda, sino, 
más probablemente, del momento en que la condición de responsable 
pudo ser declarada. 

Por otra parte, esa pretendida independencia del responsable que 
buscó la reforma de la Ley General Tributaria de 2021, que, según su 
Preámbulo, impedía proyectar sobre el procedimiento seguido contra 
el responsable “las vicisitudes acaecidas frente al deudor o la deudora 
principal, como suspensiones o aplazamientos” y que posibilita la exi-
gencia de la deuda al responsable solidario incluso antes de que finalice 
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el período voluntario del primero, no se refleja en la determinación del 
cómputo de la prescripción ni tampoco en su interrupción puesto que 
el artículo 68 de la Ley General Tributaria extiende al responsable los 
efectos de cualquier causa interruptiva que afecte al deudor principal. 
Como se ha puesto de manifiesto repetidamente por parte de la doctrina, 
la prescripción del responsable necesita una adecuada ordenación y en 
este aspecto sí es importante que la regulación atienda a la posición que 
el responsable ostenta en el procedimiento tributario, en este caso el 
procedimiento de recaudación. En efecto, lo que prescribe es la potes-
tad del ejercicio de un derecho y, es importante concretar qué derechos 
prescriben en el caso del responsable y, en su caso, determinar cuándo 
debe iniciarse el cómputo de ese derecho. El anteproyecto de modifica-
ción de la Ley General Tributaria ha sido consciente de la necesidad de 
abordar una regulación más precisa de estos aspectos, pero lo ha hecho 
manteniendo el régimen sustantivo de la responsabilidad, es decir, sin 
reordenar de forma íntegra su regulación. En esos términos será difícil 
que dé solución a los problemas planteados.

Podríamos referirnos a otros muchos problemas relacionados con 
esta institución, huérfanos de una adecuada ordenación normativa. Las 
posibilidades de impugnación del acto de liquidación de la deuda, ori-
ginal o derivada, y de suspensión de la ejecución del acto impugnado 
constituyen también fuente de conflicto en lo que al procedimiento se 
refiere.

Cuanto hemos venido comentando justifica sobradamente la suge-
rencia que le formulé a Eduardo Braz de Amorim cuando me comunicó 
su interés por realizar su tesis doctoral en la Universidad de Oviedo. Y 
la idea prendió en él con todo el entusiasmo que se necesita para abordar 
un trabajo de estas características. A mi juicio, y el resultado así me lo ha 
demostrado, todavía había mucho campo para el estudio dentro de esta 
institución. La doctrina, como la jurisprudencia, había dedicado mucha 
atención al tema, pero el legislador, en su afán reformador, y la Admi-
nistración, en su afán recaudatorio, contribuyen activamente a suscitar 
cuestiones nuevas en torno al mismo.

El estudio de la doctrina precedente y de las diferentes teorías acerca 
de la naturaleza de la responsabilidad tributaria, que el autor trata de 
sistematizar en un capítulo inicial, tiene como propósito adoptar una 
nueva perspectiva en el estudio de este instituto. Consciente, de una 
parte, de la dificultad de extraer de la LGT notas que permitan iden-
tificar la naturaleza jurídica de la responsabilidad y concluyendo, en 
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consecuencia, que dicha Ley no ofrece ningún criterio lógico que limite 
al legislador a la hora de establecer un nuevo supuesto, intenta, no tanto 
plantearse de nuevo la naturaleza de la institución o de los diferentes 
presupuestos de la responsabilidad, como asumir la finalidad de la Ley 
General Tributaria. Dicha finalidad es, a su juicio, la de “transformar al 
“garante del crédito” en un codeudor o coobligado tributario, sujeto titu-
lar de una posición subjetiva pasiva propia, basada en una relación jurí-
dico-tributaria accesoria, y con ello, extender el privilegio de la autotutela 
declarativa y ejecutiva a la determinación y ejecución de la obligación 
del responsable”, a través de supuestos de responsabilidad de diferente 
naturaleza. Y esa posición unitaria se proyecta sobre dichos supuestos, 
en algún caso reiteración de otras garantías establecidas en la propia 
Ley, que únicamente se justifican en razón de esa “vía procedimental 
privilegiada”, frente a otras acciones civiles y penales ya establecidas en 
otras ramas de nuestro ordenamiento. 

Admitida esa unidad de régimen jurídico que parece haber buscado 
el legislador y demostrada la ineficacia del régimen actual, que tanta con-
flictividad ha venido generando, el trabajo trata de proponer algunas de 
las bases conceptuales sobre las que el mismo debe asentarse, y en ellas 
se encuentra su verdadera aportación. Su pretensión sería la de articular 
un procedimiento común que, sin embargo, atienda a la singularidad de 
cada uno de los supuestos para, en último término, equilibrar la posición 
del responsable frente a los privilegios de la Administración, de acuerdo 
con el principio de proporcionalidad. Esta perspectiva “permite respetar 
la función de cada uno y dota de eficacia práctica a esta diversa natura-
leza de los supuestos, sin desvirtuar la coherencia del régimen jurídico 
de la responsabilidad tributaria”.

Dada la heterogeneidad de los supuestos de responsabilidad que se 
recogen en la Ley General Tributaria, y a riesgo de parecer falto de sis-
temática, su autor sigue en el trabajo un hilo conductor, que toma como 
punto de partida los supuestos de responsabilidad de los administrado-
res de personas jurídicas. El capítulo segundo trata de perfilar los contor-
nos de esta figura a efectos de su aptitud para ser declarado responsable. 
Como sabemos, la norma mercantil y, en pos de ella, la tributaria, han 
ido ampliando el concepto de administrador, precisamente para ampliar 
su responsabilidad, si bien el autor cuestiona la traslación del concepto 
desde la norma mercantil a la norma tributaria y, como consecuencia, 
concluye que no existe fundamento en la norma tributaria para dirigirse, 
por ejemplo, contra el alto directivo o la persona física representante de 
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la persona jurídica, a los que sólo cabría exigir su responsabilidad por la 
vía judicial y no a través de un procedimiento tributario.

Siguiendo ese hilo al que nos hemos referido, los dos últimos capítu-
los contienen importantes aportaciones en relación con el procedimiento 
recaudatorio, limitado únicamente a los responsables subsidiarios, para 
abordar a continuación los problemas de la prescripción y fundamentar 
sus propuestas en las que previamente ha sugerido para la ordenación 
del procedimiento, que exigen una identificación y definición de los actos 
de declaración de responsabilidad y de exigencia de la deuda, y también 
un plazo específico de prescripción para cada uno de ellos.

Como he adelantado, el ya doctor ha trabajado con el entusiasmo y 
también con la profundidad que su estudio exigía. Ello tiene más mérito 
teniendo en cuenta que su formación, determinada/condicionada por 
su origen brasileño, le obligó no sólo a enfrentarse a un tema difícil y 
quizás sobre el que más se haya escrito por parte de nuestra doctrina, 
sino también a asomarse a otras ramas de nuestro ordenamiento para 
completar su perspectiva en el tratamiento de algunos aspectos de la 
tesis. En todo momento, me consta, lo hizo con precisión y rigor, como 
se pone de manifiesto en el resultado que ahora presentamos. 

Por otra parte, junto a su faceta de investigador, debo poner de 
manifiesto su espíritu universitario, que demostró con la plena integra-
ción en nuestro equipo de Oviedo, discutiendo en el sentido más acadé-
mico, prestando ayuda con generosidad cuando tocaba, y siempre leal 
y agradecido. 

Este mismo agradecimiento lo manifiesto yo ahora públicamente 
porque, como ya he dicho en otra ocasión, “la dirección de una tesis 
y la vinculación que se crea con el doctorando cuando este tiene voca-
ción es una de las actividades académicas más gratas”. Y, diría más, esa 
posibilidad que te brinda el paso de los años de trabajar con jóvenes, de 
aprender de ellos y de orientarles, dicho sin ningún ánimo pretencioso, 
será, sin duda, el mejor recuerdo que me llevaré cuando, en un momento 
ya no muy lejano, me toque abandonar la vida universitaria. 

Oviedo y junio de 2025.

ISABEL GARCÍA-OVIES SARANDESES 
Catedrática de Derecho Financiero y Tributario 

Universidad de Oviedo
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En la presente monografía se ha llevado a cabo una revisión teórica y propositiva del 
instituto de la responsabilidad tributaria, haciendo especial referencia a la responsa-
bilidad que recae en los administradores de personas jurídicas. El propósito de este 
estudio es examinar de manera crítica la naturaleza jurídica de la figura en cuestión, 
así como los presupuestos habilitantes y el procedimiento de derivación de la respon-
sabilidad tributaria de los administradores.
La responsabilidad tributaria constituye una figura aún indefinida en el sistema jurídico 
tributario. Ante la proliferación de supuestos habilitantes, muchas veces incoherentes, 
y la ausencia de una definición normativa sólida, mucho se ha debatido sobre su 
naturaleza. En este sentido esta obra ofrece una investigación profunda a partir del 
análisis de las principales corrientes doctrinales y de las transformaciones legislati-
vas que han comprometido la coherencia del régimen de responsabilidad. El autor 
propone una nueva lectura del instituto, basada en su verdadera función inmediata y 
en los principios que deben regir su aplicación. El estudio presta especial atención a 
los supuestos de responsabilidad de los administradores, enfrentando los problemas 
derivados de la indefinición del concepto legal de «administrador» y de la aplicación 
supletoria del derecho mercantil. Asimismo, la obra examina dos cuestiones centrales 
y a menudo desatendidas: la incertidumbre respecto a los procedimientos para derivar 
la responsabilidad, y los desafíos relacionados con la prescripción de los derechos de 
la Administración tributaria de declarar y exigir la responsabilidad tributaria. Mediante 
un enfoque histórico-normativo y propositivo, el autor señala la necesidad de una 
reestructuración procedimental que garantice mayor seguridad jurídica y eficacia en 
el ejercicio de la aplicación de esta figura jurídica.
Nos encontramos ante a una monografía que constituye una contribución original y 
rigurosa al debate sobre los contornos sustanciales y procedimentales de la respon-
sabilidad tributaria de los administradores de las personas jurídicas.
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